
 
 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEF REALIZÓ PRIMERA REUNIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 

ACOMPAÑAMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE METODOLOGÍA BIM AL MVCS, 

ANIN, 7 GOBIERNOS REGIONALES Y GRUPO DISTRILUZ 

 

A través de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI), el 

Ministerio de Economía y Finanzas llevó a cabo la primera reunión de asistencia y 

acompañamiento técnico para la adopción de la metodología Building Information Modeling (BIM) 

al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; a la Autoridad Nacional de Infraestructura; 

a los Gobiernos Regionales de Apurímac, Arequipa, Callao, Huánuco, Puno, Moquegua y Piura; 

y a las empresas del Grupo Distriluz (Electronorte S.A., Electronoroeste S.A., Hidrandina S.A, 

Electrocentro S.A.). 

 

Este acompañamiento técnico tiene programado el monitoreo de una serie de actividades durante      

150 días, dentro de los cuáles se buscará asesorar a estas instituciones en la conformación de 

los equipos que lideren la adopción de la metodología BIM a nivel interno, proponer los 

lineamientos técnicos necesarios para realizar un diagnóstico situacional y brindar orientación 

para establecer el alcance, objetivos e indicadores adecuados para el desarrollo del plan de 

implementación en sus organizaciones. 

 

Cabe señalar que actualmente 63 entidades y empresas públicas ya han iniciado el proceso de 

adopción de esta metodología, de acuerdo con los lineamientos para la incorporación progresiva 

de BIM en las fases del Ciclo de Inversión. La DGPMI invita a nuevas instituciones del sector 

público a iniciar estos procesos, de acuerdo con los lineamientos que se pueden encontrar en la 

Resolución Directoral N.° 0007-2022-EF/63.01 (accesibles aquí https://bit.ly/lineamientos-BIM)  
 

 

 

 

Lima, 24 de julio de 2024 

Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 

Ministerio de Economía y Finanzas  
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